RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004645, Ent. N° 5076/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P 15178, para la readecuación del colector perimetral Este y sistema de bombeo asociado de la ciudad de Pando, Departamento de Canelones;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 577/15 de fecha 03.06.15, el Directorio dispuso la adjudicación a Teyma Uruguay S.A., autorizando un crédito por las sumas de $ 89:816.189,11 y U$S 281.154,19;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12.08.15, acordó observar el gasto por haberse comprometido el mismo, sin que existiera crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; 

3) que en la oportunidad, la Administración remite Resolución Nº 1003/15 de fecha 09.09.15, por la cual el Directorio reiteró el gasto,  aduciendo que el mismo se ubica claramente entre aquéllos motivados por fundadas razones de servicio; 
CONSIDERANDO: que el argumento esgrimido por el Organismo no guarda relación directa con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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